
Ministerio de Educación

VISTO:

RESOLUCIÓN N° O 12 O
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", .16 ENE 2O17 _

"

El Expediente N° 00401-0253214-6 Y sus agregados, todos del
registro de este Ministerio, mediante los cuales se requiere la emisión del instrumento legal
que determine la competencia para el ejercicio de la docencia en esta Jurisdicción de
diversos títulos; y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad de Incumbencias y Competencia de Títulos de este
Ministerio se expidió al respecto' en Dictámenes Nros. 060, 061, 072, 074 Y 076/16,
aconsejando, se otorguen las competencias pertinentes, conforme indica en los anexos de
dichos pareceres;

Que han tomado participación las Direcciones Provinciales de
Educación Secundaria, de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos y de Educación
Técnica, Producción y Trabajo, antes citada de esta Cartera Educativa, como así también su
similar de Educación Artística del Ministerio de Innovación y Cultura;

Que la Secretaría de Educación requiere el dictado del instrumento
legal que permita efectivizar lo solicitado;

Que esta Jurisdicción comparte y da por reproducidos los términos
de los aludidos Pareceres;

Atento a ello;

LA MINISTRA DE EDUCACION

RES"GELVE:

1°) - Asignar la competencia para el ejercicio de la docencia en esta Jurisdicción
según se qetalla en los Anexos de los Dictámenes de la Unidad de Incumbencias y
Competencia de Títulos de este Ministerio que en cada caso se consignan, los que forman
parte de la presente resolución, a los siguientes títulos:

• "Técnico Superior en Administración de Cooperativas y Mutuales" Plan Resolución N°
649/03 expedido por el Instituto de Educación Superior "Profesor Walter S. Fontanarrosa"
de la ciudad de Santa Sylvina, Provincia de Chaco (Dictamen N° 060/16);
• "Químico Analista" expedido por Universidades Nacionales o Privadas reconocidas
(Dictamen N° 061/16);
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• "Profesor de Enseñanza Media y Superior en Relaciones del Trabajo" expedido por
Universidades Nacionales o Privadas reconocidas (Dictamen N° 072/16);
• "Técnico en Hotelería y Turismo" expedido por Universidades Nacionales o Privadas
reconocidas (Dictamen N° 074/16); Y
• "Técnico Superior en Electrónica Industrial - Plan Resolución N° 428/08 expedido por
Institutos Superiores dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba
(Dictamen N° 076/16).

2°) - !fágase saber Ya,J¡(fhívese.
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Dra. CLAUDiA E. LAGUE
MINISTRA dE EDUCACiÓN
, PROVINCIA DE SANTA FF
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Santa rc "Cuna de la COl13Litución Nacional", 24 de Octubre de 20 IG.

Exp: 00401-0247289-9
Inic.: Facultad de Cs. Sociales. l' B.\
Ref.: Solicitud Competencia Prc1Il>l)r
Enseílanza Media y Superior en
Relaciones del Trabajo.

Dictamen >Jo 072 /16
Sr. Secretario:

Viene a dictamen el expediente de la referencia mediante el CUd! la
Facultad de Cencias Sociales c1~ la Uni\ier~iclad de Buenos Aires solicita se le l)!urgue
Competencia para el ejercicio de la docencia en est:::tJurisdicción al título de "P"ofesor de
r-:nseii;wz:.] :'\'Icdi;¡ .: SnptTi,',¡' el; l{dat;;"'ll(::. de! Frauajo" expedido POi dicha Facuitad.

De la documentación obrar.te en autos se observa que la Carrna
Profesorado de Enseílanza Media y Supericr en Relaciones del Trab~jo" conciUCl:nll' ;¡)

Titulo --Profesor dc Enseñanza Media y Superior en Relaciones del Trabajo" se ¡rata cie
una carrera Uni\!ersitéJria, con una carga horaria de 2890 horas relojb. 20 a2 l.
reconocido oficialmente seglll1 Resolución N° ¡53/09, del Ministerio de Educ,JCión de la
Nación, [s. IG él 21 .

Dicha carrera
epsitemológica, discplinar y
práctica profesional clocellte.

forma a los cgresados con una sólida IOl'll1Llción
pedagógico-didáctica indispensable para el ejerciciu l.k ia

i ••

Lucgo dcl anillisis del plan de estudios y normativa pertinente. que obl'(.\n 1:>.
3 a 15 se hace s;d)t~r que los contenido, programáticos abordados en lél~ dlstilltélS
asignaturas tienen correspondencia con las unidades curriculares que 1"0rl11 él 11 P;¡rtc de
los Diseilos Curriculares de 18 Educación Secundaria Orientada y ele la ~1odalidéh.i
Técnico Profesional, con lo cual es merececic)r de competencia

\.



ANEXO Dí.CTAMEN NC 072 /16

~ TÍTU~O: "PROFESOR DE CNSI<:ÑANZA MEDIA y SUPEHIOR ¡.:~
RELACIONES DE.C TRAGA.JO" EXPEDIDO POR UNIVERSIDADE";
. NA$:IONA1.JES O P¡~IV;\DAS

jo' •

• EDUCACIÓN SECUNDARíA ORfENTADA - ESCUELAS DE ENSEÑANZA
MEDIA P.ARAA OUt/ros:

HABILlTANTE:
.. ' ," " .¿r-- .:.';'~,~;~ -:t/ ,.';7"'~'~'-:~",,~\'.:':;"j~:~:l\.~.t•.~~.~....'-'..'-4-> ...• f:. •••.• t~...':.!.~~:'~';:.~~,., ',.
. -;",. FcGÚOl11í(JCl'lc:¡lCÚ)~ SOCi~ll~s); Ecolionlla (C encias Sociales y Humanidades); I.cOI1'.)llli,l 1

(Economía .y. Adl11iniSl racio,~);Eco!lql1l la L (Economia y Administración): Taller de
Economía y Adrninisl.r<1ción.

SUPLETORIO;

Sociokgín .{Cienci"ás 'Sociales): SociolG!Úa (Ciencias Sociales.y Humanidades) .
• • < • ~.. l' .•• ; ; •• : ":',' • •••.•• • • . • • ~.

• EDUCAClÓN'S€CUNDARJA iYIODALIDA.D TÉCNICO PROFESIONAL:

.DOCENTE:

~ ..

Administración y Geslión de los Recursos liul11anos;
Organizaciol1aL ' . ,

••.• -t.-

Compurttl In iCI1IÓ
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